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Secretaría.- A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo 

terminado por desistimiento tácito, con el oficio procedente de la 

Secretaría de Tránsito de Cali, mediante el cual informa que se 

registró el embargo por cobro coactivo sobre el vehículo de placas 

CBO068 de propiedad de la parte demandada. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diciembre 1 de 2021 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ   
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   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, diciembre primero (1) de dos mil 

veintiuno (2021). 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, el juzgado 

   RESUELVE: 

   Agregar a los autos y poner en conocimiento de la 

parte actora para los fines pertinentes, la comunicación procedente 

de la Secretaría de Tránsito de Cali, mediante la cual informa que 

se registró el embargo por cobro coactivo de Gobernación del valle 

del Cauca sobre el vehículo de placas CBO068 de propiedad de la parte 

demandada. 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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En Estado No.  179 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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